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L E Y 

No~mas aplicables a las Provincias de Arica y Parinacota 

Párrafo I 

Del Crédito tributario a la Inversión 

ARTICULO lQ.- Los contribuyentes que declaren ~l impuesto de 
Primera Categoria de la Ley de Impuesto a la Renta sobre renta 
efectiva determinada según contabilidad completa , tendrán 
derecho a un crédito tributario por las Inversiones que 
efectúen en las provincias de Arica y Parinacota destinadas a 
la producción de bienes o prestación· de servicios en esas 
provincias , de acuerdo a las disposiciones del presente 
párrafo. 

Al mismo beneficio seftalado en el incisb anterior 
tendrán derecho los contribuyentes acogidos al régimen 
preferencial establecido por el articulo 27 del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 341, de Hacienda, q.e 1977, sometiéndose en 
todo lo dispuesto en este Párrafo, ~iempre que para estos 
efectos declaren el Impuesto de Primera Categoría de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, a contar dei afio comercial en el 
cual solicitan el beneficio en la.forma prevista en el articulo 
3Q. 

El crédito será equivalente al 20% del valor de 
los bienes físicos del activo inmovilizado que correspondan a 
construcciones , maquinarias y equipos , incluyendo los inmuebles 
destinados exclusivamente a su explotación comercial con fines 
turísticos , directamente vinculados con la producción de bienes 
o prestación de servicios del giro o actividad del 
contribuyente, adquiridos nuevos o terminados de construir en 
el ejercicio , según su valor actualizado al término del 
ejercicio de conformidad con las normas del articulo 41 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta y antes de deducir las 
depreciaciones correspondientes. 
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Sin perjuicio de lo señalado en el inciso 
anterior, también tendrán derecho al crédito los 
contribuyentes establecidos en las provincias de Arica y 
Parinacota y de cualquier ciudad de Chile que inviertan en la 
construcción de edificaciones destinadas al uso habitacional 
, de más de cinco unidades , ubicadas en las ciudades de Arica 
y Parinacota a que hace referencia la letra e) del aLticulo 21, 
con una superficie construida no inferior a 1.000m2, terminados 
de construir en el ejercicio; según su valor actualizado al 
término del ejercicio de conformidad con las normas del 
articulo 41 de la Ley sobre Impuesto a la Renta y antes de 
deducir las depreciaciones correspondientes . El beneficio 
podrá ser solicitado sólo una vez para ~i mismo inmueble. 

No podrán considerarse dentro de las inversión 
para los efectos del beneficio referido , los bienes no sujetos 
a depreciación , aquellos que para efectos tributarios tengan 
una vida útil inferior a tr~s -~ft6~. 

Los Proyectos de Inversión no tendrán monto 
minimo. 

El crédito que establece.este articulo regirá 
cinco años a contar de la publicación en el Diario Oficial , la 
presente Ley. 

ARTICULO 2.- El crédito dispuesto en el 
deducirá del Impuesto de Primera 
contribuyente debe pagar, a contar del 
adquisición o construcción del bien ~ sin 
a la rebaja de los créditos establecidos 
número 3) y 63 de la Ley sobre Impuesto a 

articulo anterior se 
Categoria que el 

año comercial de la 
perjuicio del derecho 

en los articulas 56 
la Renta. 

El crédito que no se utilice en un ejercicio, 
deberá deducirse en el ejercicio siguiente , reajustándose · en 
la forma prevista en el inciso tercero del número 3Q del 
articulo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

ARTICULO 3.- Para acceder al crédito establecido en el articulo 
lQ de esta ley , el contribuyente interesado deberá solicitarlo 
al Gobernador Provincial de la Primera Región , proporcionando, 
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conjuntamente, la siguiente información : 

l) individualización de la persona natural 
juridica que efectuará la inversión ; 

o 

2) actividad económica a la cual corresponde el 
proyecto y ubicación geográfica donde se desarrollará ; 

3) estimación del empleo que se generará con el 
proyecto; 

4) destinatarios· de 1d~· 
producidos por el proyecto; 

bienes o servicios 

5) origen de los 
ejecutar el proyecto; 

recursos financieros para 

6) monto estimado de la inversión total, base del 
crédito solicitado , con sus antecedentes de respaldo , en los 
que deberá incluirse la individualización completa de los 
bienes mu~bles e inmuebles asociados al proyecto; 

7) monto del crédito tributario solicitado 

B) fecha del inicio d~l proyecto y plazo 
estimado para su entrada en explotación , y 

9) certificado del Servicio de Tesorerlas en que 
conste que el inversionista está al dla en el pago de sus 
impuestos y/o gravámenes aduaneros y nada adeuda al Fisco por 
concepto de sanciones por infracciones ·tributarias o aduaneras. 

instructivos 
la correcta 

El Gobernador 
a disposición 

presentación de 

Provincial pondrá formularios e 
de los interesados , para facilitar 
la solicitud y sus antecedentes. 

ARTICULO 4.- El C0mite Resolutivo especialmente constituido 
para los efectos de esta ley , que será presidido por el 
Gobernador Provincial de Arica e integrado además por el 
Gobernador Provincial de Parinacota , los Secretarios Regionales 
Ministeriales de Economla , Fomento y Reconstrucción y de 
Hacienda, el Director Regional del Servicio de Impuestos 
Internos y el Uirector Regional de Aduanas , todos de la 
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Comité resolverá , por simple mayoria , 
de otorgar el crédito tributario y el 

todo ello confsrme a las normas del 

El plazo máximo para evacuar el informe 
dispuesto en el inciso preced~nte .seiá de 45 dlas , contado 
desde la fecha de la presentación confor~e de la solicitud con 
todos sus antecedentes . Transcurrido dicho plazo sin que el 
Comité haya cumplido con la obligación de informar, se 
entenderá que la petición fué resu~lta favorablemente y que el 
monto del crédito es el solcitado y señalado por el 
contribuyente en el número 7 del articulo precedente. 

ARTICULO 5.- Evacuado el informe favorable por el Comité 
Resolutivo o transcurrido el plazo de que disponla para 
hacerlo sin que se hubiere pronunciado al respecto, el 
Gobernador dictará una resolución en la. que deberá constar la 
aprobación del proyecto de inversión de que se trata, la 
procedencia del crédito y el monto estimado de éste , expresado 
en unidades tributarias mensuales vigentes a la fecha de la 
resolución. El monto del crédito tributario consignado en dicha 
resolución se entenderá como el máximo beneficio al cual podrá 
tener derecho el contribuyente. 

La resolución deberá contener , además, la 
identificación del proyecto de inversión aprobado, la 
individualización del beneficiario del crédito y el plazo 
máximo que se otorga al contribuyente para acreditar el 
término del proyecto y la inversión sobre la cual se calculará 
el monto definitivo del crédito . El Gobernador podrá , por una 
sóla vez y por razones fundadas, prorrogar dicho plazo , si asl 
se le solicita antes de su vencimiento , hasta por la mitad del 
inicialmente otorgado. 

ARTICULO 6.- Dentro del plazo señalado en el inciso segundo 
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del articulo anterioi , el contribUyente deber~, asimismo , 
acreditar ante el Servicio de Impuestos Internos de Arica 
correspondiente y en la forma que este Organismo determine , el 
monto total de la inversión efectuada, acompañando copia del 
certificado del nQ 9 del articulo 3Q, renovado, si desde su 
otorgamiento hubieran trariscurrido m~s de 30 dias. 

El Servicio de Impuestos Internos de Aiica deber~ 
verificar la correcta determinación y aplicación del crédito 
tributario , sobre la base de los antecedentes acompañados a la 
solicitud· del proyecto de inversión aprobado por el Gobernador 
Provincial, y de los demAs documentos fehacientes que para 
estos efectos exija. En ningón cas~ el monto definitivo del 
crédito podr~ ser superior al fijado en la resolución del 
Gobernador Provincial dispuesta en el articulo 5 precedente, 
considerando las debidas reajustabilidades expresadas en unidades 
tributarias mensuales. 

ARTICULO 7.- Los bienes muebles comprendidos en la inversión que 
sirvió de base para el cAlculo del crédito deberAn permanecer 
en las provincias señaladas en el articulo 1, por el plazo 
minimo de cinco años contados desde la fecha en que fueron 
adquiridos, salvo autorización del Servicio de Impuestos Internos 
otorgada previa devolución del impuesto no enterado en arcas 
fiscales por la aplicación del crédito tributario , el que para 
este caso serA considerado como impuesto de retención, pudiendo 
dicho servicio girarlo de inmediato , conjuntamente con el 
reajuste, intereses y sanciones q~e-procedan, de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 64 del Código Tributario 

El contribuyente deberA acreditar la devolución 
de dicho impuesto ante la Administración de Aduana de Arica , 
al que conjuntamente con el Servicio de Impuestos Internos , 
corresponde fiscalizar el cumplimiento de la obligación de 
permanencia de los bienes por el plazo señalado en el inciso 
precedente. Para cumplir con esta función , dichos servicios 
podrAn solicitar la colaboración de Carabineros de Chile. 

El Administrador de Aduana de Arica , podrA sin embargo 
autorizar la salida desde las provincias de Arica y Parinacota , 
de los bienes, antes del cumplimiento del plazo señalado en el 
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inciso precedente y sin la previa devolución del impuesto, 
cuando la reparación de dichos bienes asi lo exija , por un 
plazo de tres meses prorrogables hasta por un año , por razones 
fundadas. ,. 
En caso de excederse del plazo señalado se ~plicará al 
contribuyente una multa equivalente al 1% del valor de 
adquisición del bien, reajustado a la fecha de la multa 
considerando la variación experimentada por la unidad tributaria 
mensual desde la fecha de adquisici~n Transcurridos 6 meses 
desde el vencimiento del plazo sin que se produzca el reingreso 
de los bienes , el contribuyente deberá proceder a la devolución 
de los impuestos en los términos señalados en el inciso 
primero de este articulo. 

En caso de incumplimiento ,Qe lo dispuesto en los 
articulas 3 , 6 y 8 de esta ley , se aplicarán las normas de 
cobro y de giro del impuesto, reajuste, intereses y sanciones 
del inciso 1 de este articulo . · 

ARTICULO R.- No tendrán derecho al crédito los contribuyentes 
que a la fecha de la presentación de la ~olicitud referida en 
el, articulo 3Q, o a la de la determinación del crédito segün 
dispone el articulo 6Q, adeuden al Fisco impuestos o 
gravámenes aduaneros con plazo . vencido o sanciones por 
infracciones tributarias o aduaneras. 

El beneficio que establece este Párrafo es 
incompatible con cualquier otra bonificación otorgada po~·el 
Estado sobre los mismos bienes , dispuesta especialmente con el 
fin de favorecer a la Primera Re~lón , debiendo el Contribuyente 
optar por uno de ellos. 1 

ARTICULO 9.- La presentación de antecedentes falsos o inexactos 
para impetrar el beneficio establecido en este Párrafo , será 
sancionado en la forma prevista en el inciso segundo del n 4 del 
articulo 97 del Codigo Tributario . Para estos efectos, se 
entenderá que el monto defraud~do es el equival~nte al impueéto 
no enterado en arcas fiscales por la aplicación indebida, del 
crédito , sin perjuicio de aplicarse lo dispuesto en los incisos 
primero y cuarto del articulo 7 de esta ley. 
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ARTICULO 10.- No obstante lo dispuesto en el articulo lQ de esta 
ley , el Presidente de la República , mediante decreto supremo 
expedido a través del Ministerio de Hacienda, antes de 180 dias 
del término del vencimiento de esta Ley podrá prorrogar sl 
plazo por un nuevo periodo en las mismas condiciones para acceder 
al beneficio concedido en el presente párrafo. 

ARTICULO 11.- ELIMINADO 

PARRAFO 11 

De los Centros de Exportación 

ARTICULO 12.- Autorizase en la P~ovincia de Arica y Parinacota 
el establecimiento de recintos denominados Centros de Exportación 
para el ingreso, depósito y comerclarización de mercancias 
con un minimo de tres UTM, de acuerdo a l_as normas del presente 
párrafo. 

La administración y explotación de los Centros de 
Exportación será entregada por ~l Estado de Chile mediante 
licitación, a trsavés del Ministerio de Hacienda, a las 
personas naturales o juridicas que cumplan con los requisitos- y 
exigencias establecidas en.las Bases que al efecto determine 
dicha Secretaria de Estado. La adjudicación se verificará 
mediante contratos cuyas condiciones serán pactadas con el 
interesado de conformidad a las leyes nacionales . 

Los requisitos y condiciones generales de· los 
procesos de licitación , de las bases y de los contratos de 
concesión relativos a la administración y explotación de los 
Centros de Exportación , serán establecidos mediante Decreto 
Supremo expedido a través del Ministerio de Hacienda. 

Las bases sefialadas en el~~nciso precedente, asi 

...... 



• 

. -

e C11·1 h:d r;r; 1 ció 11 

de la producción 
y del cornercio 

Hc9ional Arica y Parinacotn 
7 de ,h.lllio "17•1, 29 piso 

'Fono 231!Jt11 
/\rica 

....... 

como el Contrato respectivo, podr~n exigir a los administrador~s 
la adecuación de las construcciones ya existentes y 
explotación de recintos destinados a la exhibición de productos 
y prestación de servicios anexos, como banca , transporte, 
seguros u otros, asi como la habilitación de instalaciónes y 
equipamiento necesario para el funcionamiento de los servicios 
fiscalizadores. 

La individualización y delimitación de los sitios 
de propiedad de los administrados o tomados por estos en 
arrendamiento, en que funciohar~n los Centros de 
Exportación, deben contar en Decreto Supremo expedido a través 
del Ministerio de Hacienda 

ARTICULO 13.- A los C~ntros de Exportación podr~n ingresar 
mercanclas nacionales e importadas de cualquier pals del mundo, 
de acuerdo a las normas que se establecen eri los incisos 
siguientes : 

Mientras las mercancias ·permanezcan en un Centro 
de Exportación se considerar~~- c~mo si estuvieran en el 
exfranjero y, en consecuencia, no estar~n afectas al pago de los 
derechos, impuestos, tasas y demás g,ravámenes que se perciben 
por el intemedio de las Aduanas, incltiida la tasa de despacho 
establecida por la ley número 16.646 y sus modificaciones, 
como ta~poco a los impuestos ·dél Decreto Ley 825 , de 1974, al 
impuesto del articulo 11 de la ley 18.211 ni a los impuestos del 
D.L. 828, de 1974 y lo se~alado en el articulo 7 de.la Jey 
18134. 

respecto 
Centro de 
D.L. 825, 
señalados 

Los actos a que se refiere el articulo 17 que, 
de las mencionadas mercancias se efectúan dentro del 
Exportación , estar~n exentos de los impuestos del 
de 1974, de los del D.L. 828 , de 1974 y de los 
en el articulo 7 de la ley 18134. 

Las mercancias ingresadas al Centro de 
Exportación , podrán ser reingresadas ar mercado nacional , con 
la devolución de los incentivos recibidos, en un trámite local 
simple, ante el Administrador de Aduana de Arica . 

,_ 
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ARTICULO 14.- La venta de mercanc1as nacionales o nacionalizadas 
a los comerciantes establecidos dentro de un Centro de 

Exportación se considerarA exportación sólo para los efectos 
tributarios previstos en el D.L. 825, de 1974, pero con una 
devolución del crédito fiscal de hasta el porcentaje ~quivalente 
a la tasa de impuesto respectivo sobre el monto de la citada 
venta. 

un Centro de 
beneficios 
dispuestos en 

Las personas 
Exportación, 

establecidos en 
su articulo 8 y 

que vendan,mercancias nacionales a 
podrAn goiai, ademAs, de los 
la ley 18708, en los términos 

conforme a dichas restricciones. 

A las vent~s-·ahtes mencionadas les serA 
aplicables la misma normativa adoptada por el Banco Central de 
Chile en virtud de lo dispuesto en el articulo 15 del D.F.L. 
341, de Hacienda, de 1977, respecto a la liquidación de divisas 
en el mercado cambiarlo formal.por venta de mercancias nacionales 
o importadas a las Zonas Francas . 

ARTICULO 15.- PodrAn también ingresar y depositarse en los 
Centros de Exportación mercanc1as originarias y procedentes de 
paises sudamericanos , sin que queden afectas al pago de 
derechos y demAs gravAmenes aduaneros , incluida la Tasa de 
Despacho , asi como cualquier impuesto de carActer interno que 
grava la importación y ·ventas de exportación . El ingreso'de 
estas mercancias se sujetarA a lo dispu.esto en el articulo 7Q 
del Decreto con Fuerza de Ley nQ 341, de Hacienda , de 1977. 

Las mercancías a que se refiere el inciso anterior 
podrAn importarse a la Zona Franca de Extensión de la Zona 
Franca de !quique afectas a la normatrivas del articulo 11 de la 
ley 18211, aplicandoseles lo dispuest.ps en los incisos segundo 
y siguientes del articulo 21 del D:F.t. 341, de Hacienda, de 
1977. PodrAn también importarse al resto del pa1s , sujetas el 
régimen general de importación o reexpedirse al exterior 
libres de todo gravámen e impuesto .. 
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Mediante Decreto Supremo del Ministerio de 
Economia, Fomento y Reconstrucción , el que deberá ll·evar además 
la firma del Ministro de Hacienda se establecerá una lista de 
mercancias originarias y procedentes de paises sudamericanos 
que no podrán ingresar ni depositar en los Centros de 
Exportación, la que se modificará mediante el mismo 
procedimiento. 

ARTICULO 16.- La venta o traslado de las mercancias de que 
trate el presente párrafo, desde un Centro de Expor;.tación a las 
empresas industriales manufactureras de Arica , acogidas al 
régimen preferencial establecido por el art. 27 del D.F.L. 
341, de Hacienda, de 1977, de~tinad~s a sus procesos productivos 

estará exenta de todo gravámen e impuesto a las ventas . de 
servicios del D.L. 825 , de 1974. 

ARTICULO 17.- Las mercancias que por·::' .. cuenta propia o ajena 
ingresen y se depositen en un Centro de Exportación, podrán ser 
obj.eto sólo de uno o más de los siguiente~ actos: 

Exhibidas 
- empacadas 
- desempacadas 
- etiquetadas 
- reembaladas 

comercializadas 
- envasadas 

ARTICULO 18.- La venta , depósito , ·····traslado, 
exportación o reexpedición de las mercancias de 
presente párrafo, se realizarán de~de tres U.T.M. 

importación, 
que trate el 

ARTICULO 19.- El Servicio Nacional de Aduanas podrá cobrar a los 
administradores una cantidad en dinero, periodica y fija ~n 
unidades reajustables destinadas a financiar los ·gastos 'que 
demanden las funciones de fiscalización en el recinto 
respectivo. Esta cantidad deberá ser establecida en las bases 
señaladas en el art. 12 de esta Ley. 
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ARTICULO 20.- El que retire o introduzca me~cancias a un Centro 
de Exportación en con~raversión a lo dispuesto en este p~rrafo , 
incurrir~ en los delitos de contrabando o de fraude que 
describe y sanciona la ordenanza de aduana segOn corresponda. 

PARRAFQ III 

De la Adquisición de Derechos sobre 
situados en las Zonas Fiónterizas que 

Inmuebles 
indica. 

ARTICULO 21.- No se aplicar~ la prohibición establecida eri el 
articulo 7 del D.L. 1939, dé 1977; a las personas naturales y 
jurídicas de paises limitrofes, respecto de bienes ralees 
situados en las siguientes ~reas de la comuna de Arica : 

a) Las que conforman el actual 
y sus modificaciones poste~iores; 

Radio Urbano 

b) Las que actualmente conforman el Parque 
Industrial Chacalluta, esto es , los 'inm~ebles inscritos a fojas 
4.176 nQ 2150 del afio 1992 y a fojas 7j5 nQ 471 del afio 1~93, 
ambas inscripciones del registro de propiedad del Conservador 
de Bienes Ralees de Arica. 

tur1stico 
res.ol uci ón 

e) Las declaradas , como 
por el Servicio Nacional de 

121 de 31 de octubre de 1994. 

' 

centros de interés 
Turismo, mediante 

d) Las que seftale el Presidente de, la República 
mediante Decreto Supremo fundado, expedido a través qel 
Ministerio del Interior, el que deber~ llevar adem~s las firmas 
de los ministros de Relaciones Exteriores y de Defensa Naciona'l .. 

Se exceptOan de esta disposición las tierras 
ubicadas dentro de la franja de lo~ diez kilometros medidos 
desde la frontera. 

ARTICULO 22.- La adquisición de derechos sobre los bierie~ 
ralees mencionados no cohferir~ privilegio de ninguna e~becie 
, ni podrá invocarse , bajo pretexto alguno, para sustraerse 
de las leyes chilenas y de la jurisdicción de los tribunales 
nacionales. ~· 
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ARTICULO 23.- Los Estados limitrofes, sus organismos, empresas 
de las que sean dueños o en las que tengan participación, no 
podran en ningún caso adquirir inmuebles o derechos en 
inmuebles situados en los lugares del territorio nacional de 
Chile declarado Zona Fronteriza . 

TITULO II 

Disposiciones Varias 

ARTICULO 21.- Introdúcense 
articulo 11 de la ley 18211 

las siguientes modificaciones al 

a) En el inciso segundo, suprimese la frase 11 o 
se devolverá en el caso de reexportación de ellas''· 

b) Agrégase el siguiente inciso final , nuevo 

''Los contribuyentes establecidos en las Zonas 
Francas de Extensión que se rigen por las normas del impuesto 
del Titulo segundo del d.l., 825, de 1974, podran recuperar 
también como crédito fiscal, el impuesto establecido en este 
artlculo que hayan pagado por la importación de mercancias 
extranjeras, sujetandose para estos efectos a Lo dispuesto en 
el citado d.l. en lo que sea pertinente ." 

ARTICULO 25.- Derogase el inciso segundo del art. 4 de la ley 
18841. 

ARTICULO 26.- En el articulo 
intercálese, como inciso séptimo, 
octavo el actual inciso séptimo 

"También gozarán de 
que no estén constituidas en Chile, 
y buques factorlas que operen 
exclusiva , y que recalen en Puerto 

36 del D.L. 825 , de 
el siguiente pasando 

1974, 
a ser 

este ~eneficlo, las empresas 
que ·~~ploten naves pesqueras 

fuera de la zona económica 
chilenos, respecto de las 
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mercancias que adquieran para su aprovisionamiento o rancho , o 
por los servicios de reparación y mantención de las naves y de 
sus equipos de pesca , y por el almacenamiento de las mercancias 
que autorice el Servicio Nacional de Aduanas. '' 

AR'fiCULO 27.- Las Industrias acogidas al régimen de Zona 
Franca establecido en el D.F.L. 341, de Hacienda, de 1977, 
tendrán derecho por las mercancias de su propia producción que 
reexpidan al extranjero o exporten ' a recuperar los impuestos 
del d.l. 825, de 1974, en la forma prevista en su articulo 36 
, que se les hubiera recargado al utilizar servicios o 
suministros en los procesos industriales para elaborar dichas 
mercancias . 

ARTICULO 26.
del capitulo 
complementado 
siguiente : 

Sustitúyase la 
O (cero) del 

por el articulo 

glosa de la subpartida 0009.0200 
Arancel Aduanero, en su texto 
3Q de la ley nQ 19288, por la 

''Mercancias de propiedad de cada viajero 
proveniente de Zona Franca o Zona Franca de Extensión, hasta por 
un valor aduanero de US$ 1.000.-. De igual beneficio gozarán los 
pasajeros provenientes del extranjero que adquieran mercancias 
hasta por un valor aduanero de US$ · 500.- en los almacenes de 
venta libre establecidos en la Ley 19288, para su ingreso al 
pa i s " ., 

ARTICULO 29.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la 
ley 19288: 

a) Sustitúyase el articulo lQ por el siguiente 
"ARTICULO lQ.- Autor izáse el establecimiento 

1 
y 

funcionamiento de uno o más almacenes de venta libre o "Duty 
Free Shop" en el aeropuerto Arturo Merino Benltez de Santiago y 
en el aeropuerto Internacional de Chacalluta de Arica, conforme 
a las disposiciones de la presente ley''·· 

b) Sus ti túyase 
dentro del aeropuerto Arturo 
respectivo aeropuerto''· 

, .... 
en el articulo 2Q 

Merino Benitez" por " 
la frase " 
dentro del 

e) Suprimase en el articulo 4 la frase '' del 

·•.~. 
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aeropuerto Arturo Merino Benitez ", 

d) Sustitúyase en el articulo 5Q las expresiones 
'' aeropuerto Arturo Merino Benitez'' ~or las palabras " aeropuerto .,_ 
respectivo". 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

ARTICULO lQ TRANSITORIO.- Sin perjuicio d~ los establecido en el 
inciso final del art. 4Q, las solicitudes referidas en dicho 
articulo podrán también ser presentadas dentro de los 60 dias 
siguientes a la fecha de publicación de esta ley . 

ARTICULO 2Q TRANSITORIO.- Facúltase al Presidente de la 
República para que, dentro del plazo de 90 dias a contar de la 
fecha de publicación de esta Ley, mediante Decretos Supremos 
expedidos a través del Ministerio de Hacienda, establezca las 
modalidades y forma de aplicación de la recuperación del 
impuesto a que se refiere el articulo 24 de esta 4ey. 

ARTICULO )Q TRANSITORIO.- El cnédito tributario establecido en 
el párrafo 1Q de esta ley será aplicable a las inversibnes · en 
bienes adquiridos nuevos o comenzados a construir a partir· del 
01.01.95, siempre que el Proyecto de Inversión al que dichos 
bienes sean incorporados sea aprobado según lo disp?esto en •el 
referido párrafo''· 

PLANTEAMIENTOS DE COPROCO NO CONTEMPLADOS EN EL PROYECTO DE LEY 

··:'·. 

SECTOR TRANSPORTE 

Analizar en profundidad por las partes pertinentes 
Ministerio de Relaciones 8xteriores y el Ministerio de 

. del 
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~e Chile, el Transporte de 
un fiatado de Reciprocidad 
Chile y Bolivia. 

a. Eliminar los siguientes impuestos espec1ficos en las 
Provincias de Arica y Parinacota : 

El ILA a los Alcoholes 
- El Impuesto a los Combu~tibl~s 
- El Impuesto a los Cigarriilos 

b. Implementar una mecanica más expedita de la devolucuón 
del I.V.A. a los Turistas art. 11 Ley 1821!) 
( SE AD.JUNTA ANEXO) 

SEC'l'OR MINERIA 

a. Desafección de Territorios 
b. Poder de Compra de Mineral~s Nacionales e Internacionales 
c. Apertura de Oficinas de SERNAGEOMIN y ENAMI 
d~ Convenio Minero SONAMI, Ministerio de Miner1a, SERNAGEOMIN, 
CORDENOR, Intendencia y Gobernadores de Arica y Parinacota. 
( SE ADJUNTA ANEXO ) 

SECTOR AGRICULTURA 

a. Recursos Hidricos 
Todos los Sectores productivos de Arica , dependen de los 
Recursos Hidricos de la ciudad, es fundamental para el futuro de 
nuestra ciudad , que nuestras autoridades nacionales destihen 
los recursos económicos que sean necesarios para dar solución 
a este grave problema , que ya está haciendo crisis . 
(SE ADJUNTA ANEXO) 

SECTOR INDUSTRIA 

a. Ampliación del concepto INDUSTRIA, (art. 27, del D.F.L. 341, 
del Min de Hacienda , de 1977. 
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b. Mantener la Bonificación de la Mano de Obra, D.L. 889, tal 
como se aplica actualmente. 
c. Art. 1, inciso GQ del Proyecto Ley de'Arica y Parinacota. 
Que los Proyectos de Inversión no tengan mónto mlnimo. 
d. Devolución del IVA , a la Indu.strias acogidas al Régimen de 
Zona Franca Industrial, por los bienes y servicios uti+izados 
( SE ADJUNTA ANEXO) 

SECTOR COMERCIO ·:',. 

a. Centros de Exportación 
b. Bonificación a la Mano de Obra, D.L. 889 

(SE ADJUNTA ANEXO) 

SECTOR CONSTRUCCION 

a. Crédito Tributario, 
b. D.L. 889 Bonificación a la Mano de Obra 
c. Venta de Bienes Ralees a Extranjeros 
(SE ADJUNTA ANEXO) 

CONFEDERACION DE LA PRODUCCION Y DEL COMERCIO 
REGIONAL ARICA Y PARINACOTA 

. -
Pedro Beovic Cettineo 

Presidente 

. •· 

CAMARA DE COMERCIO ARICA ASOCIACION AGRICULTORES ARICA 

Sergio Focacci Reyes Ignacio Mirand~Ramirez 
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ASOCIACION DE MINEROS ARICA 

Pedro Beovic Cettineo 
Presidente 

CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

Jorge Matus de la Maza 
Presidente 

·' . 

nenionnl Arica y Parinacoln 
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ASOCIACION. INDUSTRIALES ARICA 

Moises Prado Martinez 
Presidente 

•:',. 
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ANALISIS DEL MENSAJE 362-330 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA AL CONGRESO 

DENOJUNADA "LEY ARICA" 

Hemos creido necesario hacer un 
análisis preliminar de la denominada LEY ARICA, pues a la 
presentación de dicho mensaje al Corigreso, se ha sumado la 
visita a Arica del Presidente de la Cámara Chilena- de la 
Construcción y de la Confederación de la .-Producción y el 
Comercio, lo que hace urgente tener un pronunciamiento de la 
Delegación, del contenido de este Proyecto 'de Ley. No 
obstante creemos que de un análisis más profund-o, podrá 
obtenerse una postura más coherente, no sólo da la C.CH.C. 
sino del conjunto de gremios agrupados en la COPROCO. 

En general la ley contiene 
siguientes ma·terias que se analizarán por, separado: 

las 

1.- Crédito Tributario de hasta un 20% de La inversión 
productiva, contra Impuestos de Primera Categbria. 

2.- Centros de Exportación. 

3.- Venta de Bienes Raíces a extranje~os. 

4.- Temas Micelaneos. 

a) Recuperación 
18.211. 

de impuesto del Artículo 11 de ley 

b) Exención de impuestos a insumo de naves pesqueras 
extranjeras. 

e) Recuperación de Impuestos ~ lo~ servicios a empresas 
de Zona Franca. 

d) Aumento del tope máximo desde US$500 a US$1.000 para 
viajeros provenientes de Zona Franca. 

e) Instalación de un Duty Free en Chacalluta. 
f) Derogación paulatina del DL 9g9. 

COMENTARIO: 

Crédito Tributario a la Inversión: 

Para la 
positivo este aspecto de la 
siguientes comentarios: 

construcción parece 
ley, nos merece si, 

muy 
los 
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Se excluye de este beneficio la casi totalidad de la 
ciudad de Arica, pues sólo es el~gible la' construcción 
habi tacional en los denominados · Centros de Interés 
Turísticos (ver Resolución lt 121 de: 31 de octubre de 1994 
del Servicio Nacional de Turismo). 

Proponemos que este beneficio se 
extienda a todo el radio urbano de la ciudad, única forma de 
obtener un desarrollo uniforme, si esto no es posible al 
menos que se aplique al denominado "Cas6o Antiguo'' de Arica, 
como Único modo de reactivar la co·nstrucción en el, que por 
lo demás sufre del mismo retraso que los centros históricos 
de otras ciudades de Chile. No parece lógico para una 
ciudad declarada ''turística'', que tenga un Centro· Comercial 
ruinoso como es el actual. 

Por otra parte, en el mismo artículo se 
indica que sólo serán elegibles los Proyectos Inmobiliarios 
de más de 10 unidades y de mínimo de 3. 000 m2 edificados, 
Nuestra objeción es que esto deja fuera de este campo de 
actividad a la mayor parte de los inversionistas locales, 
pues no tienen la capacidad económica para abordar proyectos 
de esta envergadura. CAprox. US$ 1.700.000) 

Proponemos que, est~ valor se reduzca a 
1.000 m2 y sólo 5 unidades. 

Como está redactada la 
este crédito es inoperante para 
Constructoras-Inmobiliarias, pues no podrán 
2.1% de la inversión. 

Ley actualmente, 
las Empresas 

recuperar más de 

Se propone eliminar la frase 
"establecidas ·exclusivamente en las Provincias de Arica y 
Parinacota ... ''del párrafo cuatro del Artículo 1º. 

crédito de Se propone permitir que este 
impuesto pueda aplicarlo el contribuyente 
impuestos generados por actividades comerciales 
Provincias de Arica y Parinacota, es decir, 

incluso a 
fuera de las 

de cualquier 
Región del País. 

El plazo para acceder a este crédito 
nos parece exiguo por decir lo menos, se fija en el periódo 
desde la p~6mulgación de la ley hasta el 31 de diciembre de 
1996, es decir, si suponemos un despacho rápido de la ley, 
30 de junio de 1995 más ciento cincuenta días entre 
promulgación y publicación de Ley y Reglamento, tendremos a 
lo mas 13 meses y a esa fecha los bienes deben estar 
incorporados por el contribuyente al proyecto de inversión. 
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Esto significa que en 13 meses se debe: 
decidir la inversión, comprar los terrenos, hacer el 
proyecto de construcción, hacer la construcción y obtener 
certificados de recepción final y en el caso de proyectos 
industriales, hacer el montaje de los equipos. A todas 
luces el plazo es insuficiente y-beneficiará sólo a aquellos 
que tengari'" sus proyectos adelantados al día de hoy, que 
evidentemente son los menos y que esten dispuestos a correr 
el riesgo de iniciar sus proyectos sin tener ,,claros los 
t~rminos en que definitivamente saldrá aprdbada la Ley. 

Sin lugar a dudas este plazo ·excluye a 
cualquier inversionista extranjero que con certeza deseará 
conocer no sólo el texto de la· ley, sino también su 
reglamentación. 

En su Artículo #10 se dice q~e " el 
Presidente de la República .... podra prorrogar el plazo hasta 
el 31-12-97 fijando el porcentaje de crédito entre· el 15% y 
el 20% de la inversión". Si pensamos en que', las reglas 
deben ser claras para la inversión, vemos que esto lo deja 
muy poco claro. Primero, es posibl-e que . el' Presidente 
decida no prorrogar el plazo y Segu~a·o, decida fijar el 
monto del cr~dito en 15%. ¿Cuál . de est'as variables 

. considerará el inversionista en su evaluación?. Además en 
el Artículo lt11 igualmente dia"e que. "podra prorrogar el 
beneficio hasta el 31-12-.9B ... R§!ro fijando en este caso el 
monto del cr~dito entre el 10% y el 20%·. Esto nos merece 
los mismos comentarios que el punto anterior. Para un 
inversionista, ninguna de estas posibles gar.antías es a 
firme y por lo tanto no las considerará en su análisis de 
inversión. 

Creemos preferible que se fije ahora un 
valor de 20% y a firme para el perió.do. 01-01-95 al 31-12-98. 

Centros de Exportación: 

Aunque no nos· corresponde analizar en 
esta medida, hemos escuchado comentarios muy 
la Cámara de Comercio que dice que no hay en 

que incentive el comercio fronterizo, pues no 
que hay actualmente y que incluso lo hace más 

profundidad 
críticos de 
e ll·:t, n-:td·:t 
mejora lo 
engorroso y con un mayor costo. 

Venta de Bienes Raíces a Extranjeros. 

Esta parte de la ley es básica para el 
despegue de Arica, debería salir del congreso tal como está 
sin modificaciones que la hagan inoperante. 
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Creemos conveniente eliminar del 
párrafo "Las que actualmente con·f-orm'an el perímetro urbano 
de la ciudad. " la palabra actualmente, pues toda 
ampliación del Radio Urbano a fuiuro quedaría excluida, 
siendo que lo más probable es que los nuevos proyectos 
obliguen a modificar el actual Radío. Urbano. Además 
crearían un aumento artificial de· precio de los actu_ales 
terrenos disponibles dentro del Radio Urbano. Esto se verá 
agravado por la relativa escasez actual de terrenos urbanos 
aptos para los desarrollos inmobiliarios. 

Por lo tanto se debería indicar ''el 
actual Radio Urbano y sus ampliaciones posteriores!'. 

Temas Miscelaneos. 

Los i tems, recuperación ·de· impuestos, 
exención de ellos a naves extranjera.s, la recuperación del 
I.V.A. va a empresas Zofri, el aumento del monto liberado a 
viajeros de Zona Franca y el Duty· Free, son todos muy 
positivos, pero no generan un impacto: apreciable en la 
economía de las Provincias. 

Merecen comentario aparte, la derogación paulatina del #889. 

Primero: Es incoveniente por razones de 
reducción antes del plazo determinado por 
incentivo o de cualquier otro. 

credibilidad, la 
la ley, de este 

Segundo: Se está planteando que esta bonificación se otorgo 
a la Primera Región para incentivar el empleo de mano de 
obra, siendo que esta sólo fue una de las razones que el 
legislador determinó para concederla. Para nadie es 
desconocido que cualquier actividad productiva que se 
realice en la Primera Región, tiene un costo mayor que el 
hacerla en otra región del país (Ej. mayores costos de agua 
potable, energ1a, fletes, etc.). Para compensar en parte 
estos mayores costos, se otorgó la bonificación del DL 889 y 
no como ahora quiere hacerse creer, para ince~tivar la 
contratación de mano obra. La supresión total o parcial de 
este beneficio, afecta la gestión .de las empresas de la 
reg1on y no se vera compensada ·por el mayor nivel de 
actividad, pues nada de lo que se propone en esta ley o en 
el Plan Ari-ca, propende a la rebaja de los mayores costos 
inherentes a la producción de bienes en Arica y la primera 
reg1on. 

Se propone dejar el DL 
está y al vencimiento del plazo establecido; 
conveniencia de prorrogarlo o eliminarlo. 

<;"'- •• 

'' 

889 tai como 
anal izar la 
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Lo propuesto, eliminación del DL 889, 
puede · significar que industrias que actualmente son 
competitivas, pueden dejar de serlo y nada de lo propuesto 
en esta ley apunta a reforzar la competividad de las 
empresas que actualmente operan en Arica. 

Derechamente se solicita la eliminación 
en el proyecto del Artículo 30. 

' Otro Decreto que ayudaría_ a la 
activación ·del Sector de la Construcción, sería el Nº 674 
del Ministerio de Economía, que permite a la Corfo otorgar 
cauciones solidarias, ser-ía necesario ampliar o a créditos 
que se empleen en la construcción de bie inmuebles en 
Arica. 

Arica, Marzo 15 de 1995 

JMD/jcl 

JOR • 
PRESIDEN 

CAI1ARA 

Incl.: Anexo Aplicación Crédito 20% 
Modificación Art. 1º y 2º Ley ~rica 

/7 
LA MAZA 

REGIONAL ARICA 
CONSTRUCCION 
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APLICACION DEL CREDITO DE 20% EN NEGOCIOS INH051ILIARIOS 

ARTICULO 1º LEY ARICA 

Algunos socios de la Cáma~a Chilena de 
la Const~ucción, han decidido congdlar los trabajos de 
construcción de sus proyectos inmobi 1 iarios o postergar su 
inicio mientras no se intriduzcan cambios. en el Proyecto de 
Ley para Arica, que hagan yiable los proyectos, considerando 
la situación actual de la ciudad. 

La viabilidad cte los Proyectos 
Inmobiliarios se logra si se obtiene una rebaja en la 
inversión, de 20% lo que resultaría eliminando la 
restricción que tiene beneficio tributario en su artículo 
primero, en cuanto a que el Crédito Tributario de 20% 
propuesto lo puedan aplicar los constructores al tcital de su 
giro a nivel nacional y no solo al que realiza en Arica. 

En la conclusión a que se llega en el 
p.árrafo anterior, además de la si tua.ción de estancamiento en 
que se haya Arica, se ha considerado el aumento de costo que· 
ha producido el cambio en la Norma· de Temblores en sus 
exigencias para las zonas costeras del país·. Y también el 
alza de costos que tiene el caso particular de los terrenos 
costeros del Chinchorro como consecuencia: de la calidad de 
su suelo y de la napa de agua existente. Estos aumentos de 
costos son de 11% respecto a un edificio sin estas 
condicionantes. 

El Crédito Tributario de 20% a las 
inversiones totales de la empresa, sera recuperable al 
erario nacional a mediano plazo en la medida que se logre el 
objetivo, que es reactivar Arica y considerando que la 
franquicia deberá eliminarse después de iniciada la 
reactivación. 

Si el Plan Arica pretende que la 
activación del Rubro Inmobiliario sea consecuencia directa 
de él, es indispensable que creen las franquicias aquí 
propuestas u otras.. que produzcan un efecto equivalente, si 
postula que sea consecuencia de otras medidas del proyecto 
de ley, será necesario esperar que 
se logre traiga como consecuencia 
Inmobiliario. 

' ~.~. 

el progreso económico que 
la activación del Rubro 
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LA INOPERANCIA DEL 20% EN LA ACTIVIDAD INMOBILIARIA SE 
EXPONDRA A CONTINUACION: 

En Ley Arica, se establece 
Tributario de un 20% sobre el monto de la 
aplicable al Impuesto de Primera Catego~ía, para 
giro "exclusivo" en Arica y Parinacota, que 
aplicado en su totalidad en el primer ejercicio, 
a los siguientes, reajustandose de acuerdo a 
Impuesto a la Renta. 

un Crédito 
'inversión 

empresas de 
de no ser 
se traslada 
la Ley de 

Supondremos que una Inmobiliaria con 
giro exclusivo en Arica, construye y vende en un año 
tributario, un edificio con una inversión de $100.000.000. 

Análisis: 

Valor de venta 
Iva aprox. 
Utilidad 
Inversión 

125.000.000 
11.000.000 
14.000.000 

100.000.000 

Crédito Fiscal 20% sobre $100.000.000 
Impuesto a pagar 15% sobre $ 14.000.000 

$20.000.000 
$ 2.100.000 

Como su crédito es mayor que el 
impuesto a cancelar por 1ª Categoría, no cancela los 
$2.100.000 y queda con un saldo de $17.900.000 de crédito. 

¿Como podrá hacer efectivo este 
crédito? Realmente no podrá, pues para que al siguiente año 
tributario genere utilidades, deberá construir otro edificio 
similar, pero al hacerlo generará un nuevo 20% y su crédito 
en lugar de disminuir aumentará al doble <$35.800.000) y así 
sucesivamente al año 1999 cuando ya no sea aplicable el 
crédito.' 

Si suponemos que el primer edificio lo 

hizo en 1995 con crédito de $17.900.000 que disminuirá 
anualmente ,a un ritmo de $2.100.000. Si todos los años hace 
un edificio similar, se demorará ~ · años adicionales en 
recuperar su crédito, es decir por el edificio que construyó 
en 1995 termina de recibir el crédito el, año 2008, trece 
años después (?). Esto en el mejor de los casos pues si 
construye edificios los años 1996 y siguientes el plazo de 
término es en 34 años. 
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Este ejemplo demuestra que en realidad del crédito de 20% al 
impuesto de Primera Categoría, sólo es útil y aplicable un 
2. 1% apox. 

Por lo tanto, para hacerlo operativo, 
se propone que este crédito sea aplicable al impuesto 
generado por las empresas en cualquier punto del país y no 
solamente en Arica y Parinacota. 

, Se podrá argumentar que esto 
significar~-para el Fisco una aceleración en el reintegro de 
este impuesto, pero también es cierto que de no haber Ley 
Arica, este impuesto, no se habría generado. 

ARICA, MARZO 15 DE 1995 

' .. :·. 
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PROPOSICION DE MODIFICACION A ARTICULOS I Y II DE LEY ARICA 

Reemplazar en 
siguientes del artículo NQ1 y en el 
párrafo 

pag. 11 párrafos 3 y 
artículo NºZ, el primer 

"Sin perjuicio de lo señalado en el 
inciso anterior, también tendrán derecho al crédito los 
contribuyentes que inviertan en la construcción de 
edificac'iones destinadas al uso habitacional, de más de 05 
unidades, ubicadas dentro del radio urbano de Arica o en los 
centros ,de interés turístico a que. ~ace referencia la letra 

-e) del artículo 21, con una superficie ccinstruída no 
inferior ,a 1.000 m2 , terminados de construir en el 
ejercicio; segón su ~alor actualizado al_ término del 
ejercicio de conformidad con las normas del artículo 41 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta y antes de deducir las 
depreciaciones correspondientes. El beneficio podrá ser 
solicitado sólo una vez para el mismo inmueble. 

No podrán considerarse Bentro de la 
inversión para los efectos del beneficio referido, los 
bienes no sujetos a depreciación, aquellos que para efectos 
tributarios tengan una vida útil inferior a tres años y los 
vehículos motorizados en general. 

Sólo podrán acceder a est;e beneficio, 
los contribuyentes cuyos proyectos de inversión-sean de un 
monto superior a las 1.000 unidades, tributarias mensuales. 

El crédito que establece este artículo 
regirá hasta el 31 de diciembre de' 1998 y sólo se aplicará 
respecto de los bienes incorporados por .el cont~ibuyente al 
proyecto de inversión a la fecha. 

, 
Artículo zo .- El crédito dispuesto en- el artículo anterior 
se deducirá del Impuesto de Primera Categoría que el 
contribuyente deba pagar, a contar del año comercial de la 
adquisición o construcción del bien, sin perjuicio del 
derecho a la rebaja de los créditos establecid.os en los 
artículos 56 número 3) y 63) de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta. 
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Para la aplicación de este crédito, el 
contribuyente podrá deduc1rlo del impuesto de 1~ Categoría, 
independientemente que este se genere por actividades en las 
Provincias de· Arica y Parinacota o cualquier región del 
Pais. 

El crédito que no se utilice en un 
ejercicio, deberá deducirse en el ejercicio siguiente, 
reajustándose en la forma prevista en el inciso tercero del 
número 3° del artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta." 

ADEMAS, ELIMINAR COMPLETAMENTE LOS ARTICULOS 10º Y 11º. 

ARICA, MARZ.O 16 DE 1995 

JMD/jcl 
c.c. Archivo 
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Arica, Marzo de 1995.-

DE : ASOCIACION GREMIAl·DE-DUE~OS DE CAMIONES DE ARICA 

1\ : STlS. 1\SINDA 
P rlC::i l':NT E 

'· ~. 

Por intermedio de la presente, nos dirijimos 
a Uds •• para exponer la grave situaci6n en que se encuentra el 
Trasnporte Internacional de Arica, sobretodo en lo relacionado 
con las cargas que transportan hacia el vecino Pals de Bolivia. 

1.- 3olivia controla todo el flujo de carga a través de las Coo
perativas y Sindicatos eso quiere decir que no pueden haber 
Co'nvenios Bilaterales de Transportes entre un· País de Econo 
mla abierta como el nuestro contra un Pals controlado po~ 
los Gremios.¡ 

2.- El Tratado de Paz, Amistad y Comercio de 1929 en ninguna de 
sus partes menciona que las cargas ~e ULTRAMAR deben 
tra11sportadas por camiones bolivianos, ya que cuando se 
m6 dicl1o Tratado sólo existla CIJmo medio !le transporte 
Ferrocarril Arica - La Paz. 

ser 
fir
el 

Adem~s, se menciona que el usuario tiene el derecho de ele 
gir el medio de transporte. o sea, que dada la éooca obligi 
damente rJebÍan ocupar los servicios de ferrocarriles, ya que 
los camiones existentes en esos t}empos no podian cubrir ese 
trayecto dado su capacidad muy-lifuitadas ya sea en ootencia 
motriz y en carga. 

3.- Posteriormente se celebraron Convenios tales como el del Mar 
del Plata Cono Sur, Decisión ~6 y Bilaterales vigentes. En 
todos se menciona que el Trato debe ser RECIPROCO, pero eso -------r7" ocur¡·e solamente en el papel dado que en la practica no ocu 
rre por la razón volvernos a insistir que todo el transporte 
boliviano es manejado por Cooperativas y Sindicatos y basta 
el hecho de que vean un camión chileno con carga de Bolivia 
con destino a Arlca lo interceptan y lo hacen descargar como 
ha ocurrido en muchas oportunidades, olvidándose en absoluto 
de los principios de reciprocidad en que se basan los Conve 
nios bilaterales vigente. Chile es fiel respetuoso de lo~ 
Convenios a6n daAando la integridad econ61nica de los trans -
portista8o 

POR LA GRANDEZA DE ARICA Y EL · ESFUERZO DE SUS HIJOS 
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Dado lo expuesto nosotros solamente pedimos 
que nos dejen participar de las cargas de ULTRAMAR de no ser 
asf y oponerse el transportista boliviano, solicitamos tal co 
mo era antes que las cargas generadas en nuestro Pafs, sean 
transportadas solamente por camiones chilenos porque en la ac
tualidad inclusive este tipo de carga es transportada por ca
miones bolivianos, para poderlo hacer invocan el Tratado que 
m~s les conviene, ya sea el de Paz, Amistad y Comercio, Mar 
del· Plata o Conveinos Bilatertales. 

4.- Al referinronos al transporte de carga de ULTRAMAR, vale decir 
todo lo que llega al Puerto de Aric~t en Tr~nsito a Bolivia 1 
~o puede ser transportado por camiones chilenos según versión 
boliviana y para nosotros es inadmisible que tengan tanto pode1r 
dentro de~ territorio Nacional. 

5.- En estos momentos se trata 1nucho el tema de INTEGRACION de la 
zona Norte con Paises vecinos, en todo orden de cosas, como 
6nica alternativa de superar esta situación al mirar hacia 
otros Paises, y sl es asi, y el transportista ni siquiera pue 
de 1nov~r una sola tonelada de carga desde Arica hacia el exti 
rior y viceversa, de. ·q-ue·· clase de INTEGRACION se esta hablan-:" 
do. 

. ._:·. 

ce. Archivo 

¡¡e ARICA 
P. J. 133 

23. 011- 80 ' ' ... 

. ~~-

Mf' ..,AffMC I B I A 
.. P"~ES !DENTE 

/ 

----------·---· 

../ 

POR LA GRANDEZA DE ARICA Y EL ESFUERZO DE SUS HIJOS 



·-

Eie:;• C:1cw·· 
r-'r"l;:.--~:...3. dl:::-r·,t.t:-? 

i.~:r)n+r::·dL?r·;;:,c:i ón t;e 1 r.:t Py·:oduct~.:i ó:r1 
··~~ rtl Cnrnt:!t' .. r: i o 
1·-'l'··t:::.··.··inc:t i=.t:l t:ir:~ r.:t::.: v r:·;.::\r·inr.::c.c;·l.r.:~ 

SECTOR MINERIA 

Arica, 16 de Mar2o de 1995 
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Hemos detectado que la buena predimposición de loE 
profesion~les da ~mbas_r~particiones, chioca con la falta da 
ftH..)di t:)~. p;::tr~r:·:: ~;u mt;!•jt:)J' .. comF.-:t.l.dt:t,. NuE·!::.tJ•~¡¿t c:t~-;oc_i r.::H::·l ón!' coopt~)·-¡~ en 11 a 
medida de sus posibilidades, ofreciendo sin costo, las oficina& 
de nuestra InstituciOn a fin de que se~n utilizadas por elloE ~n 
~~-u~-;.. \.'\;:;,j:t::rs r;;, ··:~.rN:ic:;.;t .. ,.. Pi2"trN)n,::ct::r.:d:.i;c, pl.tr:?r:::. 1¡~, re!~t:idt-:::-nr.:ir.:t r.le ;;ilt•bt:cs 
jefaturas estén en Iquique. Ambas reparticiones necesitan de 
IJ'Il".;'r]tW·t:~··~-;. pi'"'FrE .. I.lp1.\I?!:H:-t.t:l!;;. pC(Y'i:t :~nCf'f?trtf?.r'Jt.i::(, .... 9'tU J::Cres.r::•nc:\ 8 tO::·n :z[::tdr·J¡;·cEl. tccn 

alejadas e inclementes como lo es Parinacota. 

•:. 
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ANALISIS DJ!:L PROYECTO DE LEY 

El proyecto de Ley enviado a la llonorable C~mara de Diputado:;, 
por su S.E. el Presidente de la República ''Ley que establece 
incentivos para el desarrollo económico de las Provincias de 
Arica y Parinacota y modifica diversas normas legales". Al 
rcspec;t.o, la Asociación de Industrlales de Arica. "ASINDA" desea 
puntualizar lo si9uiente 

' 

1.- Asinda comprende la urgente necesidad que tienen las 
provincias de Arica y Parinacota de salir de su situación 
precaria y lograr. un desarrollo sustentable en el tiempo 

. ~.:·. 

2.- Que en el Proyecto de Ley el articulo 30, establece un 
calendario el cual modifica el porcentaje establecido en 
el inciso 1Q del articulo 2Q del D.L. NQ.3625 de 1981, 
referido al Art. 10 del D.L.889 de 1975, Bonificación Mano 
de Obra, con respecto a este punto ASINDA hizo llegar una 
carta al Sefior Ministro de Economla, manifest~ndole 
nuestro total rechazo a la incluiión de esta modificación, 
adem~s , de no estar contemplada en el Plan Estr~tegico. 

3. Modificación del inciso nQ 6 que a la letra dice 
"solo podrán acc~der a este beneficio , los contribuyen
tes cuyos Proyectos de Inversión sean de un monto su
perior a las 3.000 UTM" esto s~gnifica que los Proyec
tos de Inversión deben ser sobre los Gl.OOO.OOO,lo 
que deja fuera de posibilidad a los Pequeftos y Medianos 
Empresarios . 

AVDA. ARGENTINA 2664 FONO: 228688 FAX: 228688 ARICA - CHILE 
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4.- En el Plan Arica y Parinacota se contemplan varios 
puntos que en el Proyecto d~ Ley no se encuentran 
incluidos, po~ lo tanto ser~ ~etasario solicitar su in -
clusión en el Proyecto de Ley. 

4.1. En el PLan Arica y Parinacota en el punto B2 Medidas 
Legales. 
B.l. ''Inciso NQ1'' 

Industrias bajo Régimen de Zona Franca ''Las 
industrias exportadoras acogidas al sistema de 
Zona Franca tendr~n derecho a devolución de !VA 
por los bienes y servicios utilizados~ esto 
signifi~~iá q~e debe dictarse un articulo dentro 
del Proyecto de ley para que se establezca la 
normativa para hacer uso de parte de las 
empresas acogidas al sistema de Zona Franca . 

. ..,:·. 

4.2. En el Plan Arica y Parinacota en el punto "B" Medidas 
Legales. 

B.1. Industrias bajo Régimen de Zona Franca. 
"Inciso NQ2" 
''También se ampliar~ el concepto de industria 
aplicable a las empresas que puedan acogerse a 
este régimen". 
Esto significa incluir en el proyecto de ley l<t 
modificación d_e,l Articulo NQ27, del D.F.L. 341 · 
del Ministerio de Hacienda que implique una 
ampliación hacia otros conceptos de armadur1a, 
montaje, ensamblado, etc. 

4.3. En el punto B.2. Readecuación del Impuesto de la Ley 
18.211 (6%), punto b "Facilitar el despacho de 
muestras de Productos Nacionales si11 valor comercial" 
En este punto se solicita la modificación de que el 
despacho de muestras son de las empresas acogidas a 
Zona Franca, por lo tanto, no son producto nacional. 
Debiera modific~rse la ley para permitir a las · 
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empresas acogidas a Zona Franca el envio de muestras 
a territorio nacional sin valor comercial, aduciendo 
el caracter de Producto nacional . 

. 4.4. En el punto V Desregulación y Fomento al Sector 
Privado A2 Acciones de Mediano Plazo. 2 modifica
ción del D.L. 1939 Y lEY 19256. 2 B. Inversión de 
Extranjeros '' se eliminar~ las restricciones a las 
sociedades en gue nacionales de paises limltrofes 
participen en su capital", ante la posibilidad de 
incrementar las Sociedades Industriales avecill~a-
das en la c:iudad, se hace necesario modificar la J.,(~y 

respectiva-~~i~ q~e.l1aya una mayor inversió11 de ca
pitales extranjeros''· 

. ~.=' 

Arica, 07.03.95 
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ARTICULO 27 

El. Régimen Preferen~i~l eRt~blecido,;por el Decreto 1055, de 
1975, y sus modlfic~clones par~ l~ 1ton~ Fr~nca de !quique sera 
aplic~hle , en los mismos términos' a las empres~s industriales 
manuEactureras instaladas o que s~ instalen en Arica. Es decir, 
qne sóJ o en J ;¡s 7.onils Ji'r;¡ncfls podrán rea] l z;¡r ot:ros procesos 
tales como : Armadurla, E~samblado, Montaje, Terminado, 
Integración Manufacturación o Transformación Industrial 
(inciso 2Q, art. BQ, D.r •. 341). Además, aquellos procesos 
productivos que provoquen una transformación lrreversible en 
las materias primas, p~rtes y piezas extranieras utilizadas en 
su e]aborClr.ión. 

El Conseio Realonal , podrá excluir del acceso al Régimen 
Preferencial que establece este articulo, por el término de dos 
anos, renovable, a aquellas industrias correspondientes a un 
Sector sobredimencionado o no prioritario dentro de las 
estrategias de desarrollo reaional El Intendente de la I 
Región, previo informe del Secretario Regional Ministerial de 
Hacienda de la I Heqión,- -re-solverá sobre la instalación de las 
empresas que cumplan con los requisitos sefialados en el inciso 
anterior, con indicación pr.ecisa de la ubicación de su 
establecimiento. A estas mismas normas se sujetará la 
ampliación de las referidas empr~bas 

' . . ~.:' 

Los lugares o recintos en áreas próximas 
Aeropuerto de Arica en que las empresas deseen 
actividades , deberán ser autorizadas por 
regional para cada una de ellas con indicación 
ul1ic~ci6n y limite . 

al Puerto o 
desarrollar sus 
el Intendente 

precisa de su 

autorización prescrita ~en el inciso ter~ero de 
este articulo, se aplicarán a dichas empresas las normas 
establecidas para la Zona. Franca de Jqulque y , para todos los 
ef:ectos legales, esta~ empresas se consl.derarán situadas 1en 
dicha :r.ona . 

Concedida la 

I.aR mercanr.las destinadas a estos lugares o recintos podrAn 
ingresa2 directamente a ellos una vez cumplido los trámites 
que corresponden 

r.a enaienaciOn de l~s mercanclas de dichas empresas 
provenientes de la Zona Franca , podrá efectuarse directamente· 
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en Arica a sus habitantes para ser usadas o consumidas en la 
Zona Franca de Extensión sin pago de los gravámenes 
aduaneros, inclulda la tasa de despacho y el impuesto al valor 
aqreqarlo , y at-óqi das al mismo trámite de import:anción 
establecido para estas enaienaciones ~en la Zona Franca de 
Iqujque. Estas mercanc1as podrán ser tr~nsferidas. o enajenadas 
por sus adquirientes a cualqui~r titulo dentro de la Zona Franca 
de Extensión , quedando suieto estos actos a las normas del 
Decreto LeY 025 , de 1.971 . 

.' 
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e!\~!!!,!~.~~ 
Arica, Enero 9 de 1995 

Señor 
Alvaro Garcia Hurtado 
Ministro de Economia, 
Fomento y Reconstrucción 
Santiago 

Estimado señor Ministro : 

En relación al Proyecto de Ley para el Desarrollo Económico de 
las Provincias de Arica y Parinacota , que nuestra Asociación 
de Industriales ha comenzado a analizar con el fin de realizar 
sus apreciaciones y comentarios , hemos leido con profunda 
sorpresa y no menos· preocupación que se ha insertado un 
articulo ( Num. 30 ) en relación a la Bonificación a la Mano de 
Obra , ( Tema jamás tratado en ninguna reunión , a lo largo de 
este tiempo con ninguna autoridad regional o nacional), 
estableciendo para ella un calendario de reducciones , que 
nuestra asociación rechaza totalmente y que, estamos ciertos, 
su persona y ministerio sabrá comprender por los antecedentes 
que a continuación entregamos : 

l. Hace poco menos de dos años (1993), se promulgó la Ley 
19242 que modifica al D.L. 3625 de 1981, en relación al 
subsidio de la Mano de Obra y; dentro de esta Ley , uno de sus 
aspectos relevantes es su duración hasta Diciembre de 1999. 

2. En la generación y definición de dicha Ley nuestra 
Asociación tuvo una dedicada participación , que generándose 
encuentros de trabajo en la ciudad de Arica con los Seremis 
correspondientes , asl como con los Asesores del Gobierno del 
señor Presidente don Patricio .. Ayiwin. 

Posteriormente , un equipo 
a la .ciudad de Santiago, 
presidencial y con el sefior 
de perfeccionar la·~ey. 

técnico de nuestra Asociación 
sosteniendo entrevistas a 
Ministro Sergio Mollna , con 

viajó 
nivel 

el fin 
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Finalmente , viajamos a Valparalso y participamos en el 
Senado, ante la Comisión de Hacienda, para exponer y solicitar 
la ratificación··,, deJ_ Congreso del qocumento presentado por el 
Ejecutivo, logrando la aceptación total del Poder Legislativo. 

3. Introducir , Inodif:icaciones que pueden disminuir o 
eliminar este subsidio, dará sefiales claras de inconsistencia 
e incumplimiento de las reglas o leyes con que los empresarios 
de nuestras provincias se están rigie11do, sentando un muy mal 
precedente a los posibles empresarios que, al amparo del nuevo 
Proyecto de Ley para el Desarrollo de Arica y Parinacota, 
quiera1i establecerse. 

4. Se estarla eliminando el Onico 'beneficio concreto que 
para disminuir no sólo la cesantla 

en alguha medida el gran diferencial 
del pals que significa operar en la 

tienen nuestras Provincias 
sino también compensar 
con respecto al centr9 
ciudad de Arica. 

5. Castigar a aquellas industrias que durante todo el periodo 
de crisis debieron soportar y sostener sus empresas y a sus 
trabajadores, confiando en el fortalecimiento y despegue 
de nuestras Provincias. 

6. Afectará a toda la actividad económica de nuestras 
Provincias y no nos cabe duda que, de concretarse esta nueva 
modificación ~1 D.L. 889, la~ empresas que tienen una 
contratación intensiva de mano de obra, optarán por irse al 
centro del pals ya que, definitivamente, no habrá motivo o 
ventaja comparativa , sino todo lo contrario. 

Por todo lo anterior, y otras consideraciones largas· de 
enumerar, no podemos men.os que solicitar en carácter lle 
urgente la eliminación del Proyecto de Ley para el Desarrollo 
Económico de las Provincias de Arica y Parinacota, del articulo 
30 y que el Ejecutivo, a través de S.E. el Presidente de la 
República , envle la corrección correspondiente, para evitar 

2 
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una gran pérdida_ de tiell)I!O y de costo:; en que se incL!l:rirá de 
t~ner nuevamente , en tan corto tiempo , ~ue vi~jar al Ejecutivo 
y Legislativo ¡_:¡ara ~;u corr•~cclón, con el i.nconvenienl:e riesgo 
que ello conlleva . 

Agradeceremos a usl:ed ur9c-!nl:e rc'spuesta a nuestra pet.i.ción. Se 
despide atentamente. 

•--M--., __ 
ASOCIACION DE INDUS'l'HJAI,EB DE AIUCA "ASINDA'J ----., 

~-t-1/s~· e~c-~r~<c'',)_ ·,-.;;,,)_ ... .... • .. / / . ~ 

c. c. :Pr•~d.Comi:3ión Intermini::;terial 
Ministro del Interior seficJr Figueroa 
COPROCO NACIONAL 
COPROCO AHICJ\ 
Parlamentarios I Regió11 
Sefior Intendente I Rcgi6n 
Re¡_:¡. Industcia antr~ C. E:io::\:ul:ivo 
Sefiores Asociados ASINDJ\ 
Depl:o.'·Jur!dico 

HOISES p~:~~~e~~~~y 
' . --------1' .. ---

"'•··· 
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ARI~A, 14 de Marzo de 1995.-

~:::~c.··¡--, n 1 l..i :1. r••J ·l.-.t=•.d .. ::·· 

Cf'ir;li:..Ct~;; ''/!i\LI.::;,;-.¡.¡¡:¡c:E U·IFUJ:.Ni~o 

F:·¡···;.-.!!::;J.,·I•-:-.:•I"lt.{"·• 

r:.:,_:.-n•.l·:::.:t.l:":-t··, l::.::~r::•t:•c:J.,:.IJ. c.lt.:·J. F·'l.,:':tt··, de-~ 

f) e·!::~. :• ,. · 1 T) .1 1 e:• rJ e: ¡" •r .. __ ¡_ e ;:·:, ~,.. F ; .. , r · -¡ r·, ;:H:: c::d: r) 

t· :·.r: ~::-:-:·.?~ ¡:··?.':.~ :1:.~-~·:.:: 

1. .. •'<. [:¡'.'¡(··!C:¡(.:¡".:, 01'': CC!I·II::::¡:::c:J.U o~::: ,-.~,¡:::;JC¡"::, ¡:::,.[;., t.iF~rH0 E!.i. oO:t!Jr;:,\dt:) 
de:· ,., 1 . E-~!::-. ·~:~r· t. 1·:\ r·· ~-:\ 1 ;:). e n. i'r i. ~~;X f:· ¡:::,- .. T:: r;::.,~if::• e .i .. i::•.l E!r) e;~:~ 1'" c.~.l ;:;, d iiil rJ E~ 1 p ]. ,:;,n 
dr:: üc::::::.-::tl' .. r .. c::.J.ln de::.· (.:·,r·:_,_c .. ::~ ·~¡ r:· .. :::r·.i.r .. rr.·:,c:t)t·.-:::,, !!:~U!!:; p.I.Etr·,t.c:.:·::·tiftic-:nt·.o~~:; 

¡ .. ·cJ.;;)i:.:i··.;c•\".· .:::o.l pr·c;,y;_•.:c:t..::; di" l.._o,:·,;y •:.¡> ... te, c::".l.:.al.'.!lc,:r:.rie ;i.r·,o .. ::E:I··,t~ivót;, pEtl'"il ¡;;]. 

dt~s2rrollo do ost01S provlnclaa. 

' .l. 

. ... ~-

f?¡._:;·!:::.n~:;:·c.+:.r.:¡ d~--::J (.~·,r··t:.i..c:U.I.C.• :~:.0, r:Lt.u.ln.,.J J, qu<:;,.:· E:!F.i·t~.<·:~blc·:~CG· Un 

calondel-io de reduccibn del parc0htaje establecido en 
j r,c_t~::.r:• 
• .¡;:: 

__ ;. .. .-::~ .~:. ···' 
r;~-1 n r::r .1. ~ .. _:-' i::·, d e:, r- r:.-:: ::;: 

L•;.:)\. 1·-l_p U~J-:/ :• 

¡.::.r·.:.ruc·t' .. L• dc;l al·"'t.icuJ.c• <?p_, dr2l Dc,,c:r··~.;;tc; LE;y 
c.l~:-:~ J(:?nJ., ~:-,plic:,::tb.l.c~, r::;n.I.E:trn<f~·r·,tE·:· a · Jt:)!::;·· 

a wuo so refiere e.l. ar\icu.l.o 10 del Oecretn 
do 1975, esta C~rnar~ de Cnmercin eHpresa. 

'' r~: e~; e i···, ¿::1. -::~ ,·::~ •:-::• n · t. n e! o !:;; E: u !:~. t (:;! 1 ·m :C n (:) !::; .1. e; p ¡···o p u 1-::! !:::. t. u t:.-~ n <-~~ s te~ · 
¡:::·,r·· ·1:. I. C.l . .t J. e• '' .. E.:!:=.: t. t.:·.~ l.;"!r::·=:n ¡.;;:'f :i. c. J. e,, qur;::: cor··, !=!"1 :L !i::. t1:::: r:::n [tcln i. 'f i. c:t.:tt'M n 
los etnpleBdoros por .1.~ contratación de mano de obra, se' 
o t.<:.:- r· i_;¡ e· e·:·:· n !;:; 1 • ..1. u p c.• 1''" t. u. r, J. el i:·:t el ¡.::. i:":"t r- ;::~. e o rn pE·~ n 1.!-3 i:":t ,.- 1 e; !:S ¿~ J. t:. o!:; 
Cl)!:::.tc:.·::= Cl' .. lc -~·:'t·r={·::-~c·l:.c:,r .. , !i:t .l.<:::.s: c:::·m¡·::.lt:.·!r::lciL•r"r:::·~:; ele:· li:itE:; t•Mr¿·giont::~:; 

!;i··.:'l:.r·¡;;¡n, .. ,;•:. / ;,:o ..i •:,, 1 ;,~,c:lie~!:o; c:r:.oro r·E;!~·pl:,c:to cle:l I'"E!!"'.ttl ckil 
t~rJ-ltorio r)acional. Esto indica, que e.l. legislaclcr, 
:;;~ .1. c:·r·, ·l.:.a~·E:~.J t.:.:\ r· F:!!::; ·l::r;:· bE:r·, r:::· 'f :Le in :• r·, u, .. , e: t'::.. con!::; :i. el (t~ r·b e-::-:· J ;.2, Ei PI·::: e to ·. · 
f.l e: fl¡i::•.y· í:)l'' i.::"l Hcc:•t""IC•I·- t::•Dl''" CE·l"r-l: .. ;;:,j 1.:·.=: d f·~·:· CC~i::~Ctl"'·¡ t t .:~·t q L.l(:::O ¡:::•U el :i. f21'"L~ 
(·::·: >~ :i :::; t. i ,... (~·:: , .. , 1·::-:- ~:::. ·e ~) :::; ~:: !J r·, ~·=:' ~::; :• D c:r r 1 u t ;:·:t n t o ~· !:5 u m o el :i. f i e e::.. e: .i b n 
Vi·,'. ¡:;;¡·, cor·otr·;:, d1::.l. E'!;:;pir··:.i..t.u ur··:.i..q.lr .. ,;).J. d<·'.!l lE·<;]i!';lEtdnl- .. 

r• ~;:-~ 1 n :::; 
¡::.· :::t r··¡ · ii~ ..¡:c .. 

c~ntros de EHpcrtacibn, que se propone en el 
JI, dal Tit:ulc I, esta C~mara de Ccmercio,,· 

ci ~-::: ~:::.e:•':). ci (·""J j t:• r~ e:::;.: pr .. ¡.:;:o;;;;<·:·:t e:: un!::; t:.,:::tn e: i ¡:;t q 1 .. '.<-:·:~ n n e-:·:·!::; u,~, in c::t:±:n t:. i \/O 

q•J~ pueda recuperar al Comorcin est~blecirlc; de la 
c::o.U.di':!d •.::le; (:ol' .. .i..C:"ct ,, !;;;¡.;:;ctor·,. C(U.E! !:;.¡:¡ 1;:-!l'lC::I...lE!Ptl' .. i;< q¡···¡;:¡VI_?.Ilil~ntE! 

afectado por las Zonas F~ancas que funcionan en Iquique 

~; li! E:::ol' .. :- :~• ;;;r.:, •'• i:_Et :'~:li• :_¡~:::, ;;;;i; ::!el ~i :;: ';.·~:¡··V:';:;~ j n ::·:;;,;) ·:;· 11<!~:.:: :!S rnl:t !~ ¡·· i :::::.;~~;;. ~ :::;~ ~:' , 
especiales roo nermiten que se les pueda com0eti~ bn 
1.: t:::o '5 t.1.::o y q r· r:o: e: :i. e• ·;:o. ,, q u ce: el ,;;, n·c:l n (.', r· ..i. e ,;:, ·f u fi'' r· "' el e: t o el a 
pcslbilidacl de llegar a Mercados de los paises vecinos, 
a .11ercados del ·rurismo de-c:ompl-a y con el riesgo de 
pc:r·d¡;r· '"'.i ¡··\r, .. r .. c:"·,c\¡.::o ¡:·¡···c·p:.i.n de: . .\.,,;, c:tui::\c:,d .. 

~:od n C'rnh;-;,¡o··un, peo¡·· t.r·,;d.:;,;.r••;;¡:;: de: ·rnE:j c;¡·· i'H .. 1 o p¡···npu¡;:.;;;;tc. poi". 
el Eiocut~vo, co11sidora que: 
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.,:_ ·. ·' ; ·!· (l!I:.'t¡[il.t· 
¡~st·1.~-\l7·:;i:~-~~-::r.1_:,;;,:!;l:;.J::"i:'?m\t.l:$1:~¡~H~"t.~-}!f.i~Jl71rr.ti\1$.~W·P.!rFJ:P./T~i?§7.mm:.n':t.-,~1K'~W.ij.ñlW~~~lrou\t:~B-~inEiiM · 

CAMARA DE COMERCIO DE ARICAA;G'i\~; 
f.-;>'·;~-:sz;:..r:';t~7-'f.;~1::"ti~;7:';J\Y;tfl~:~l:r~~~~vr;:¡~f:¡;;.iH·;R;~~\'7-r{~7i~Tetrmm::.r:!~~n;g~~s~~m~r,..i~~~ibt1;t?gr~~ 

·------·--------------------------------~ ,,, 

b) 

el) 

--~ . 
;-: ,:,.__. 

·, 
. ¡ 

Que a les Centros de exportación ingresen mercade~ih~ 
nE•.c:::i..or·,_~·:·.lr:~·E c.:-:• ir!il::-,or~t.lt:~cli~-t~: cli::·':~ C:Ui:'i•.l~CI_Ui<::::r~ pc::·t:t!; ciE!l inundo" -.. 

(;{u e: r::• d r·· \·::\ 1 n ~;:; C:. e~ r·, t. t··· o !:s el e:· r:::: >~ ¡::;. () r· t. i::t e :i. Le r·, ~~ (-~! C::<;,n !•;; :i. d f21" f2 :1. 1.~ 

r:··c, :::; .i. t. :i . .1. :i. ·::.1 €.':·! el d ¡::.:• \lF:.•r .. , t. D el e· rrrc~· 1'" e it:tcl E·! 1"' :t ~·i:'l ~:?, l::t 1 pCil'" ll'IE'<Y<:il'" Y 
L0mbi0n ~1 d~talle . 

E:l:.i.rn:.i.r,,;.r· c:·.l. c:·:i.~;c) cli:? J.~':,o 1...1. T .1··1.. pc,r· c<:H:ic:< .. ,..¡:,rd:a o 
E-:;.: ¡::..u r·· -1:: D. e: :J. t; ¡·¡ i). q t.~.::-:-: ~~;u:: , ... t:: ·f .J .. <::-:·1··· <:~: e~ l e:~ r~ ·l::.l e: u.l u l n ~' el E~ j á-1 r1 el o 1 i:':~ 
:::)J .. r·r m~::..n te• ¡nJ.r·r.i..tnc::. .. 

(;tu¡· .... :· !. !;;~ !:;:. me:\'" e¡;;,¡···, e i i:it ~::. ..i. n q ¡···E:·~::. t::\cl i::r !:!~ iiil .l CE!J"r t. 1'" D d f:::• r:: ~-~ PC:•l'" t.i:' e i Ól'''r ;.· 

p<Jedan ser re1ngresadas al pais O· Arica, con la 
l 

.•,_. 
df.:_.;\,·olt.lc:Lhr·r de ln!:::. _.i.,¡··rcE·nt.J.~-/c•~:; r·r::!c.i.b:.i..clo!~:., E~n un. tr·:~,mi··:.r.:: 
lc:;c::<:<l !;,:i.rnp.l.c:· ,, E• .l. irnir·,~:.ndo!:;;<'-? J.,;:, intr::I'"Vffer·,c:i.i::;l·s E?!;;pE·Ci.Bl' 
d~l lli1·ector Nacic;nal de Aduanas . 

L.~:. [ ::::lfnE:lr· !-::·l t.1 (-~: CofnE~·r· c:.i c:o el e: (.~,, ... i e: a {."!, .. E:; .. :• Col'" :l. IJ :i. n f.:'t :1. 1n1·:~·1···r tt~·-
p ¡··· C) p U !:~- CJ ¿~·~ J. i:ic ~;:~ :::t \..1 t:. U ¡··· J. d é-) el E·! 1::; d <-:\·~ l ¡:::• i::'t :i. !.:i ~~ 11 C: 1'" t:-~ t:'t 1'" p i:!t 1,.. 1!:1 · .l i::'t ~r • 

;:·,';,,'·:~:;·;!:.::.¡ :~,; !':.' !;;> p~;l :.~"' ;i',':,!~ el<·;',. LJ ::·~~~~,.i;!',;' ;::,r(]:;;' c~-~i\~rs ,~;;\~·\:',,; Z ~~:"' ai.ns:·;·~ ~~-J-~:;,:d o:,:;= ' 
E~:::. t ~-:~ 1~,, ... u ¡:!u. 1-::-:n ·1.: .• ::\ ·fUE! r-- <-:-::• !::;.¡) ¡::r.l cJ i:':"tcl ii:t pn l'~ 1 o!:~, pi?. i·-1 (':\ffll-:-~·r--, tt~\ r- :\.o!::; el é 
la región, alcalde de Arica y cuarenta brgan:i.zacione~ 
gremiales de las Provincias de Arica y Par:i.nacota. 

En esta especial oportunidad, solicitamos• a la Comi~ 
,,·i.c::.n c:':'r:!E,C::.i.i::tl elE· .1."' HOI'lc.ll"'i::.b.I.E, C'"cn<::tl'"•':t dc;;, Diputé\dD!'>,,: 
c:erisielere esta Prepuesta pa~a que sea incorporada al~·-· 
Pscyecto de Ley para el Desarrollo ele la Pro~J.ncias dd ' 
(:, ¡--· i (:: .-::t V ¡:::• r.':t 1'"' .'.i. ~--,.:) C: D t i:':'t .. 

ii:t t:.:o ::; t .·::·~ e,:::.' n i !::; i r:) n , q u •:2 :1. ·1!,· 
~ . ,, 

e J. • .. 1 r i ~·::r. el el E~· (~, r·· i. e l~t r:: ~=} -1: .. i:":\ •::.~ n ~:; (\~:· 1'" :i. o ,.~-:i <:-:~ !::~ 1;1 n d E~ pE~ ,.~el (~:· ,, .. ..,. l C:• t:5 · ~ 
caudales suficientes-del recurso hjdrico que le permi~,¡ 
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Solicita apoyo Comisi6n Especial Plan Desarrollo 

Arica y Parinacota. 

ARICA, 15 de marzo. de 1995. 

ii.SOCIACION DE PÉQUEf·lOS INDUSTRIALES Y AHTESANOS DE ARICA. 

ASOCIACION DE I N D U S T R I A L E S DE A H I C A • 

C I U D A D . -

La Asocie:ci6n y Directiva integrante, saludamos a Uds. y 
aprovechamos solicitarles.la uni6n estrecha con el fín de pedir 
al Presidente de la Comisi6n J.l;special,encargada del Plan de De 

sarrollo de Arica y Parinacota, quien curs6 invitaci6n a concu 

rrir a una audiencia el día domine;o 19 del presente, a las 10,0 O 
a 10,30 horas, en el Sal6n de~~onsejo de la I. Municipalidad de 

Arica. 

Al respecto solicitaremos lo siguiente: 

a • Elirninaci6n de las 3.000 U.T.M porq¡ue no se compadece con 
la mediana y pequefia empresa • 

ll. -~.¿u e se mantenga hasta 1999, el Decreto 889, como original_ 
mente fue implantado . 

c. Que se entrego títulos de dominio 11 gratuítos 11 , a todos a 
quellos que urbanizaron con sus propios recursos financieros ca 

lles, pasajes etc •• de uso pdblico y, 

el. Que se contemple-en .. esa ley en estudio, que B. Nacionales 
conseda a quien lo solicite, terrenos para urbanizarlos con fines 

de destinarlos a la pequefía,. mediana y ·gran empresa según corres _ 
ponclu y una vez cwnplida esa urbanizaci6n, se le venda a los intc . -

~.:-. 

resadas a precio del avaldo fiscal y no 11 COMEHCIAL 11 ••• 

en nuestras inquetudes • 

A • 
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SECTOR AGRICULTURA 

SOLUCIONES INTEGRALES A LOS PROBLEMAS HIDRICOS 
DE LAS CUENCAS DEL RIO SAN JOSE Y LLUTA 

I) CUENCA SAN JOSE: 

Meditlas inmediatas: 

1.- Puesta en marcha de los sondajes ubicados en el altiplano en 
la hoya del Lauca, para utilizaci6n y refuerzo del riego en 

el Valle de Azapa . 

Se solicita la asignac1on de dichos recursos a los agriculto
res del Valle de Azapa . 

2.- Habilitaci6n y puesta en funcionamiento de los sondajes ubica 
dos en la Concordia, para set utilizados para consumo de agui 

Potable en Arica y permita disminuir la extracci6n que se efectúa 
actualmente en el Valle de Azapa, por la Empresa de Servicios Sa
nitarios ESSAT . 

3.- Utilizaci6n plena de los derechos que tiene nuestro País de 
las aguas del río Lauca de acuerdo al Tratado Internacional 

con Bolivia (50%). Esto no acontece actualmente . 

Medidas a Mediano Plazo: 

1.- Habilitaci6n y puesta en-~archa de la impulsi6n Ajata (Lago 
Chungarfi), para la utilizaci6n de las aguas del Chungarfi com

patibilizadas con un moderno y racional esquema ecol6gico de ex
plotaci6n . 

La construcci6~,y habilitaci6n de nuevos sondajes en la hoya 
hidrogrfifica del río.Lauca en sus fireas con mayor caudal hist6ri
co promedio, con posible obtenci6n de 1.000 lts./seg. Esto con 
acompañamiento de las pertinentes obras de infraestructura distri 
butivas, las cuales, permitirfin una soluci6n compartida estable pi 
ra las necesidades actuales y futuras del sector agrícola y ciu= 
dad de 'Arica . 

2.- Negociaci6n de nuevos recursos hídricos a traer a Chile desde 
Bolivia . 

3.- Ejecuci6n de un proyecto integral del manejo de la cuenca del 
río San José, justificados por lo siguiente: 

a) Control d~ avenidas mediante el diseño y construcci6n de obras 
de regulaci6n (Tranques, pretiles, etc.) . 

b ) Diseño y e o n s t r u e e i 6 n -de un moderno sistema de riego . (mane j o 
y distribuci6n) . 

Justificaci6n econ6mica y ecol6gica (Hoya San José): 

1.- Agrícola: 
de riego . 

2.- Turístico: 
ras . 

Explotaci6n de 3.000 hfis. con una mayor seguridad 

Evitar la contaminaci6n de las aguas de mar coste 
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3.- Recarga de la napa subterránea, que por efectos de_ la sobre
explotación se encuentra a punto de "colapso". 

4.- Abastecimiento de agua en forma estable para Arica y su desa 
rrollo . 

II) HÓYA HIDROGRAFICA RIO LLUTA: 

. 
Medidas de Mediano Plazo: 

a) Construcción del embalse Chironta para captar las crecidas 
que se produzcan en la hoya para su mejor regulación y dis

tribución. 

b) Eliminación de las fuentes contaminantes en el río Lluta. 
(Ríos Azufre 100% y Co1pitas en forma parcial) . 

e) Mejoramiento del sistema de distribución de las aguas del río 
Lluta. 

Justificación económica (Hoya río Lluta). 

1.- Agrícola: Explotación de 3.600 hás. en forma más diversi-
ficada y rentable, al disponer de aguas de buena calidad 

con moderno sistema de regulación y distribución . 

2.- Turístico: Evitar la contaminación de las aguas de mar cos 
teras. 

3.- Disponer de una fuente de abastecimiento para el agua pota
ble de Arica. 

CONCLUSION: 

Las soluciones hídricas antes planteadas representan una ya 
conocida realidad que permitirán por un lado, aprovechar varios 
casos de infraestructuras de riego que han significado elevadas 
inversiones, hoy día paralizadas (Ej.: Planta de impulsión Ajat~ 
y por él otro, definir y tomar la decisión final para los proye~ 
tos integrales de la alta inversión de infraestructura, que cum
pliríancon los objetivos GEOPOLITICOS, de Desarrollo Social, Eco 
nómico y de equilibrio ECOLOGICO, sustentables en el tiempo. -

ARICA, Marzo 16 de 1995. 

ASOCIACION GREMIAL DE AGRICULTORES 
DE LA PROVINCIA DE ARICA 


